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6<528. «Germán}}. Hierro. 20. El Pecb.'0SQ.
6.543. «Vírgen de los Desamparados». Hierro. 20. -caz:a~la- de la

Sierra.
6.591. «Alcázar». Hierro. 600. MoróI). de la FroIltera.

Lo que se hace público declarando:fraoeox _regJstra~leel
terreno comprendido en sus 'perímetrQs,.excepto _parl1. fipstancia:S
reservadas a favor del Estado,noa.etm1tiéndosenuev~-S91~Cl"
tudes hasta transcurridos ocho _días hab~esap~Í1"d~SlgUl~nte
al de esta publicación. Estas solicitU(i_e~_-deberán_prese~lt~se
de diez a trece treinta horas" en ~sta Deleg_~clón_proVU:l~UU.

Sevilla 16 de diciembre de -_lg70.~ElDelegado.:provinci.al.:,
por delegáción. el Ingeniero Jefe de la -secciÓll:deMin,a.s.~uard()
Canedo-Ar~üelles.

•

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 31 de diciembre de 197i1.Pdr'l<t>que'·se
declara la amplíación delseCadfro51~'m~Jz'ae,etQ1t
Ma:rímtno Caballero S'Uárez, .en;1lferi4aIBllda1oz),
emplazado en. Zona de Preferen~e'Lºcal~acióTVrn,.
dustrial Agraria.

TImo. Sr.: De conformidad con la propuesta,elevada paresa
Subdirección General de rndustriasAgrarias,so~re"peticiÓllfor
mulada por don MaximinOCaballeros,1J~ez'par~"aIl;lpli~un
secadero de maíz en Mérida. (BadajOZJ',ac9giéndO$~:a,l()Sbe:'
neficios previstos e 1 el Decreto2lJSlj,/1964,.d~ ll· de:Sept!\illlbre,
y de acuerdo con lo dispuesto., eIlla .LeY)5~/196ª,.de 2.,de
diciembre. sobre Industrias de Interé&, Preferente; y t1emá1;: dis-~
posiciones dictadas para s,u ejecue~ón. y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien d1,spOner~

Uno. Declarar la ampliación 'delSElcaderodt!,ttla!Z; de don
Maximino Caballero Suárez en .Mérida-' '(BadaJoz)"",e~p~o
en Zona de Preferente Localización IngustrialAgrariflo, porCUlll
pUr las condiciones y requisit08que, seftalaelDecreto'2{l55/-J96;~.
de 11 de septiembre. .', . . .... , '.. ...., ... ,,'

Dos. Incluirlo en el grupo Adelos·sefiala<.tos:,en'lá:,C>rd,en
de este Ministerio. de 5 de marzo de, 1965'exc:eptu~~o,los-be
neficios de la expropiación forzosa. de terrenos.porno, ha~rse
solicitado.

Tres. La totalidad de la actiVldaq. ihdustrla,t:de,referen,citt
Queda comprendida dentro de la Zo,na.'del?referentel,.OCaH-
zación Industrial Agraria. .' .' ......'... ....'>, _

Cuatro. Aproba".· el proyecto ·definitivefde :.la,QIílPUacióll pro
yectada, cuyo presupuesto de inverslón. a ~~ectos:de's~bven
ci6n. asciende a un millón setecientas setenta. y tt:es'mUse__
~~~~t~~~ treinta y tres pesetas con.~lnta.c~~~~"(,1.773.733.30

El importe de la subvención ascende,ráa:·tre8ClentascfIlc1lellt~
y seis mil setecientas cuarenta Y seis peSf!:taseoI1,: 'sesenta
céntimos (356.746,60 pesetas). ., '. " ,:

Cinco. Conceder un plazo de tres mesespar-llla illiciaCión
de las obras y de doce meses. para su termin¡;u:ión; Plaz:as;aIí:l"'
bos que se contará"'l a partir de la, f~ha de, aceptación por. el
interesado de la- presente resolución.

Lo que comuniro a V. I.para-suconocim~entoy efectos.
Dios guarde a V l. muchosafios.
Madrid. 31 de diciembre de 197Q.

ALLENDE 'Y. GAltCIA-IlAxTER

Ilmo. Sr. Subsecretario de este DepartamentO;~ubdU:éctorge
nera} de In1ustrias Agrarias.

ORDEN de 31 de diciembre(le,1~70,:'pOT IJ1que~e
declara comprendida en . Zonade,:Prelerente .•'LoclI
lización Industrial Agraria la, ampfiac:i9nde 'la :al..
mazara del Grupo.Sindical .i!e(.'ol~tzací.6n,:nú11tc"
ro 4.000, «Nuestra' Señora, del Carnte?¿»iemplazada
en Torredonjhneno (Jaén),y se .. aprtlebaelpr01l,ec
to delinitwo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propueS~llelevad.aI>ore-sa
SubdIrección General de Industri~ AgrilI'ias:',sobre Iapetic~ón
fOl'11n¡jada por el Orupo Sindical de'ColoniZaci(}nn~er04:,Ooo:;
«Nueslra Seilora de: Carmen», para .alnPUar,<su'1\1rrl~ara;:',em,.
Plazada en la localidad de Torredonjirneno (Jaén.);ac~iénd9se
a. los beneficios previstos en el.Deereto·2855(1964l~del~'desep..,
hembreo y de acuerdo con lo' diSp1JestoenlaLeY152l1963"d~
2. de ~icie.mbre. sobre Industrias deInwréSPreferente,Yd~áS
<bSposlciones dictadas para su ejecución y desarrOllo;

l!:ste'·Ministeno 'ha<tenido a bien disponer :

PrtnieIo.;;...,.Décl~a.r la ,primera tase '.de 'la ampl~ación de la
almazara., d~lqrl1POSiru:licalde. :Colonización nwnero 4.000,
«~uestra.Señora'. del·.. (Jar:men»,emplázádaen Torredonjimeno
(Jaén);"comprend,idaen. Zona dePr~erente Localización Indus-

~ tria.l. Agraria,; •... '
e~gundo.~Ihcluirla' etl~lgrupoB.de los señalados en la Or

dende<~ste!liIlÍ8terio~deSde mat"Z()de 1965. exceptuando los
benefici~, de., la, expropiación' íor~ ,de ... terrenos, de .libertad
detUnort1Zación duranre.el.·prinler·qulnquenio y de reduccióil de
c:lere~~"arELn~l~iOf!'por. llO habe1"se. ,solicitado. *

• Tercéro.~Latotalidad.de '.. 180: i~laclón de referencia queda
il1c:~ttidadentI:o ,qelaZona ,de Pr~erente Localización Indus
trial·~aria.

CUfl.r,to.-'AProha.r:e1,proyeeto,denn'itivo de la primera fase de
llé\'ampUación::conunpre:;upueBto de inyersión de cinco millones
doscientastreint.a yun:mlL cientose,senta y tres pesetas con
$éis.cénthnos:(5;,23Ll~,06...,pesetas).

Lasub'venctón·.·ascende~••·como'iliáximo. a quinientas vein
,titrésmilciento"diec1:Séis ,pesetas (52:U16 pesetas).

Quinto;~oneederun.plazo de tres,meses para la iniciación
de lasobr,a~y~{iocemeses·para· su terminación, plazos am
bós,que,~,cot¡1;ro:ána'partÍ1'dela~ptaciónporlos interesados
de. la, presente resolUCIón. . . , .

Lo,C!ue COÍ'llurlieo ,a y. I.para SU conocimiento y efectos
'Oportunos:...

~os·guardeaV.:l. muchos afias,
Madfid,3Lde diciembre de: 1970.

ALLENDE Y C'ARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. ·.Subsecretario de este Depa.rtamento.-Subdirecci6n
General·' de:: Industrias Agrarias.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORIJENde9de . lebrero de. 1971 por la que se
a111.plia elrégirne.n derepOsicion ,con franquicia aran
celar,iaC()ncedidoa«Romika Ibérica, S .. .A.», por
Ord~n,de2 de J!¿nio de 1967 en el sentidO de in*
cluir,el;tejido ,de-vu,ntoe imitación de pelo en la
,pai{e 3:UPerjÓTittP0o/lstorína, por e.-cportaciones,
preVfamenterealizad{1.s, ,de zapatillas abiertas y za
patillas-;Ootas, de seiiora y caballero.

Ilmo,Sr.,:L:a'>-fvma,«Itt'mlika Ibérica,S. A,», concesionaria
délt:égimenqe reposición,cl)ntra.nquicia arancelaria por Orden
de-.2qe:'juniode,1967par~Ja.1mportadón de pieles nobles
ytejido,qe 'imitac.iéJn·de,pieJ de,.cordero por exportaciones. pre
viamente reaHzadas;dezapatíllas de, piel de señora y caballero.
sol~cita-s~a',inc¡UidaC?rtlo-:.nueva'rnateril:l.prima. de.- importación
et·tejido·depuntoe,.i,mita.ciónde .. pelo én .. la parte superior
,lX>rexpartaclones, previamente. realizadas, de zapatillas abiertas
y' zapatíl1a,s-botas,c;l:e,señora'y caba,ller~

Este-Ministerio. conformándose alo informado y propuesto

..,' porll~ ~~:~: :e::::::::"::::~:~:a :::U;:::uicia aran-
célariaconc.edido,a ·«EoIl1ikalbéri~'a,,s. 1\.», con domicilio en
catr;;tel"ade.';Alcole~"sin'·n.úrnero;·.Réus .(Tarragona), .' por Orden
miilistel"iaL¡:fe 2 dejunio,.de:1967J«BoletinOficial del Estado»
del"12J.en~1,sentid0ge incluircpmó .. nueva materia prima
de" irnpOrtación~,er:tejido 'Qe<puntoe,imitaciónde pelo en la
par~super)or,.:~i:po,castotiIla;cpmposiciónlOO por 100 acrilica
(pflItida~ancelar~a58.04-~)

El prodtlcto, de exportación será zapatillas abiertas· y zapa..
tilll.iS-bota$ •de señora y caballero.

2~o A.efectóseonta.bl~~, se establece que:

Por:' .c~d,ª .par'·de zapatillas .·abiertas de. caballero o señora
exportad9 .podrán~irnport:arse L6í). pies cuadrados .Ó 1,50 pies
cuadrad0s;'respectivamente.·cie··tejido de .PUIlto e imitación de
~lQ en)a"parteSUperior.. '.' ..."

Pl)r cad~,pa:r,de2:apatil1a$-botas4ecabaUero, de 20 centí
ll1etros :de",~ltura"<le ,.·caü:a.:expprtadopodrán-importarse 3,466
plescuaé!ra<iqs, '.deltejidodetaHad(};

Por. ,~da par ·dezttP~ttll~botl,\S;deseñora, de. 20 centíme
tros:dealturs:,decafia;exportado.potlI'án importarse 3,315 pies
cuadrad.osdel.tejid().iIidicadO•

pentro:.de .esttiscantidadeS,$€' c6nsid~ansubproductosapr~
vecl1aple,sel>10 par lOO;adeudablespor !apartida arance:.
laria.63.0~


